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H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE CENTRO, TABASCO

COMITÉ DE TRANSPARENCIA

SESIÓN EXTRAORDINARIA

CT/104/2023

Folio PNT: 271473800040623

En  la  Ciudad  de Villahermosa,  Capital  del  Estado de Tabasco,  siendo  las doce  horas del día
cuatro  de octubre de dos  mil veintitrés,  reunidos en  la  Sala  de Juntas  de  la  Dirección de
Asuntos Jurídicos del H. Ayuntamiento Constitucional de Centro. Tabascó: Sita en Prolongación
de  Paseo  Tabasco  número  1401,   Colonia  Tabasco  2000;   los  CC.  M.D.  Gonzalo  Hernán
Ballinas Celorio,  Director de Asuntos Juridicos,  M.A. Gustavo Arellano Lastra,  Director
de Administración y M. Aud.  Elia Magdalena De La Cruz León, Contralora Municipal, en
su  calidad  de  Presidente,  Secretario y Vocal,  respectivamente,  del  Comité de Transparencia
del H. Ayuntamiento de Centro,  para efectos de analizar la Notoria lncompetencia, derivada de[
número   de   folio   271473800040623,   presentada   a   través   de   la   Plataforma   Nacional   de
Transparencia,  radicada  bajo el número de expediente de control  interno COTAIP/0406/2023,
b aj o el s ig u i e nte : ------------------------------------------------------------------------------------------------------

ORDEN DEL DÍA

1.    Lista de asistencia y declaración de quórum.
2.    lnstalación de' la sesión.
3.    Lectura y aprobación en su caso,  del orden del día.
4.    Lectura    de    la    Solicitud    de   Acceso    a    la    lnformación    con    número    de    folio

271473800040623,  realizada  a  tFavés  del  Sistema  de  Solicitudes  de  Acceso  a  la
lnformación de la Plataforma Nacional de Transparencia, la cual fue radicada bajo el
número de expediente de co"rol interno COTAIP/0406/2023.

5.    Discusión y aprobación de la Notoria lncompetencia del  H. Ayuntamiento de
Tabasco,  para conocer de Ía solicitud descrita con antelación.

6.   Asuntos generales.
7.   Clausura de la sesión.
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DESAHOGO DEL ORDEN  DEL DIA

1.-Lista de asistencia y declaración de quórum.-Para desahogar el pnmer punto del orden
del día, se procedió a pasar lista de asistencia, encontrándose presentes los CC. M.D. Gonzalo
Hernán  Ballinas  Celorio,  Director de Asuntos  Jurídicos,  MA.  Gustavo Arellano  Lastra,
Director  de  Administración  y  M.  Aud.   Elia  Magdalena  De  La  Cruz  León,  Contralora
Municipal,  en  su  calidad  de  Presidente,  Secretario  y  Vocal,  respectivamente,  del  Comfté  de
Transparencia  del  H.  Ayuntamiento de Centro .---------------------------------------------------------------

2.- lnstalación de la sesión. - Siendo las doce horas del día  cuatro de octubre de dos mil
veintitrés,  se declara irGtalada la Sesión  Extraordinaria de este Comité de Transparencia.  -

3.-  Lectura  y  aprobación  en  su  caso,  del  orden  del  día.  - A  continuación,  el  Secretario,

procede  a  la  lectura  del  Orden  del  día,  Ia  cual  somete  a  aprobación  de  los  integrantes  y  se
a p rue b a  po r u na ni m id ad .------------------------------------------------------------------------------------------

4:- Lectura de  la Solicitud de Acceso a la  lnfomació.n` con  número de folio 271473800040623,
realizada  a  través  del  Sistema  de  Solicitudes  de  Acceso  a  la  lnformación  de  la  Plataforma
Nacional    de   Transparencia,    La    cual   _fue    radicada    bajo    el    número   de    control    intemo
COTAIP/0406/2023.-De la  lectura deL requerimiento planteado por el  particular se desprende

que ésta,  corresponde a información que no compete a este Sujeto Oblúado .----------------------

5.-Discusión y aprobación de 'la Notoria lncompetencia del H. Ayuntamiento de Centro,
Tabasco, para conocer de la solicitud descrita con antelación.-En desahogQ de este punto
del orden del  día,  se  procedió al  análisis y valoración de  la solicitud  remitídá por la "tular de la
Coordinación  de Transparencia y Acceso a  b  lnformación  Pública,  en términos de  lo  previsto
en ios aftícuios 43 y 44 fracción 11, de La Ley Generai de Transparenciá y Acceso a ia información
Pública,  47 y 48 fracción  11 y  142 de la  Ley de Transparencia y Acceso a  la  lnformación  Pública
del  Estado de Tabascó,  y se detemim  la  Notoria  lnco'mDetencia,  por parte de este Sujeto
Obligado  para  conocer  respecto  de  la  solicitud  de  acceso  a  La  información  señalada  con
anteiación.-------------i-----------------------------.+-----í-----...._.._7_____._...______............................_

CONSIDEF"DO

1.-De conformidad con los artículos 43, 44 fracción 1 y 11 de la Ley General de Trarisparencia

y Acceso a la  lnformación  Pública, 47, 48, fracciones 1 y 11 y  142 de la Ley de Transparencia
y Acceso a la  lnformación  PúbHca del  Estado de Tabascx),  este Comité de Transparencia,
es competente  para conocer y resolver en cuanto a  la  Notoria lncomDetencia por parte
de  este  Sujeto  Obligado,  res\pecto  de  ta  solicitud  de  acceso  a  la  información  pública  con

Prok)ngación de Paseo Tabasco número  1401,  Colonia Tabasco 2000í C.P.  86035.
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número   de   folio   271473800040623,   identificada   con   el    número   de   control   interno
COTAIP/0406/2023.-------------------------------------------------------------------------------------------

11.-Este Órgano Colegiado, después del análisis y valoración de las documentales remitidas

por la Coordinadora de Transparencia y Acceso a la lnformación Pública, se entra al estudio
de   los   fundamentos   legales   que   nos   lleven a   determinar  si   se   confirma   la   Notoria
incomDetencia,   respecto   de   la   solicitud   con   número   de  fólio   271473800040623,   de
conformidad   cx)n   los   ahículos  6,   apartado  A   fracción   11   y   16   segundo   párrafo  de   la
CorGtitución Política de los Estados Unidos Mexicanos;  4° bis y 6 de la Corstitución Políticxa
del  Estado  Libre  y  Soberano  de Tabasco;  43,  44  de  La  Ley  General  de  Transparencia  y
Acceso  a   la   lnfomación   Pública;   6,   17,   47,   48  fracciorws   1  y  11,   y   142  de  la   Ley  de
Transparencia y Acceso a la lnformación  Pública del  Estado de Tabasco .----------------------

111.-De conformidad con los ahículos 6,  apartado A  16 segundo párrafo de La Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 4° bis y 6 de la CorBtitución  Política del  Estado
Libre y Soberano de Tabasco;  43, 44 fracción  1 y 11,  de La_ Ley Geheral deTtarBparrencia y
Acceso a la lnfomacjón  Pública,  6 párrafo tercero,17 párrafo segundo, 47, 48 fracciones 1

r:b;y#2®ib'ad:e#é::LL=mand¿amyfi#ha**TFnd£nmp#:c£eL:ES:s::dHi
Ayuntamiento de Centro  para  conocer de la  solicitud  de  información,  con  número de
271473800040623,  relativa a:
``En el  marco de la  implementación  del  Ivlodelo  Nacional de Policía y Justicia Cívica

de  la  actual  administración,  se  solicita  la  siguiente  información  del  municipio  de
Centro:
1. Salario de los policía,s municipales, desde el más a]to hasta el salario mínirr)o
2. lncremento salarial percibido por año
3. Horario laboral de los policias municipales
4.  Tipos  de jornadas  ]aborales  más  frecuentes  en  la  corporación  (por  ejemplo,  8
horas,12X12,12X24, 24X24, 24X48, acuartelamiento)
6. ¿Hay algún pagó por horas extras? Adjunpr cantidad
7. ¿Se cuenta con comedor en la corporación?/
8.  ¿Se cuenta con apoyo psicológico  para ros  policías? en  caso de ser afirmativo,
¿en qué consiste dicho apoyo?
Favor de adjuntar respaldo de la infomación
Medio de notificación Electrónico a tra`vés del sistema de solicitudes de acceso a la
infomación de la PNT"  ...(Sjc). -i ----- : ----------------------------------------------------------------

tva.;aEss::,Cnoomi:e:d.eoLr:::epna,reen£:iacdovheo::rqT.e:o,fcYtuandt:mp,:rnt:,c,oanri:t:tui::?npa:rde.:e,:t.r:izí-
injerencia    en    la    misma,    por   ende,    este    Sujeto    Obligado,    resulta    Notoriamente
lncompetente para conocer del requerimiento planteado por el particular en su solicitud de
acceso a  la infomación.  De  igual forma se advierte  respecto a  la solicitud con  número de

Prolongación de Paseo Tabasco númeí.o  1401,  Colonia Tabasco 2000;  C.P.  86035.
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folio 271473800040623, que  la  información que requiere el  interesado se relaciona  con  lo
previsto  en  el  Punto  CUARTO  del  DECRETO  027  que  refoma  diversos  preceptos  de  la
Constitución Política del  Estado Libre y Soberano de Tabasco,  publicado en el  P.O.  25 DE
JULIO  DE  2001,  que  a  la  letra  señala:  Tmfándbse  dt  /a  Seguridad Púb/jca,  en  e/
Municipio   en   que   residan   los   Poderes   del   Estado,   Ia   fuerza   pública   estatal
considerada como Policía Preventiva, que a la entrada en vigor de este Decrelo esté
al  mando  del  titular del  Poder Eüecutivo  Local,  y  que  conforme  a  la  Constitución
Politica de los Estados Unidos Mexicanos, sea compe{encia del Municipio el ejercicio
de la prestación del servicio público de policía preventiva municipal y tránsito, bajo
el  mando del  Pres.idente Nlunicipal,  estará suüeto,  en  su  caso a lai decisión  que el
Ayuntamiento respectivo determine de asumir la función, siempre y cuando cuente
con los elementos básicos y necesarios para constituir su propia policía preventiva
municipal  y  tránsito,  o  le  solicite  al  eiecutivo  del  Estado  el  traslado  de  equipos,
infraestructura  y  elementos  policiales,  para  incorporarlos  a  su  fuerza  pública  o
{ránsito.  Dicho  traslado  se  hará  en  los términos  del  Convenio  de  Colaboración  o
Coordinación que celebren el Poder Eiecutivo del Estado y el Municipio respectivo,
el cual contendrá un plan de transferencia de equipo, infraestructura y personal, asi
como lo concerniente a los derechos y obligaciones que en los términos cre rias Leyes
Administra{ivas tuvieran  los miembros de la corporación policiaca. Dicho convenio
será  sometido  a  la  aprobación  del  Congreso  del  Estado".  Cabe  mendior\ar  qiie,
conforme  a  lo  señalado  por la  CorBtituciórt del  Estado,  este  H.  Avuntamiento  de  Centro.
Tabasco,  no  ha  eiercido  la  prestación .del' servicio  Dúblico de  policía preventiva municiDal v
tránsfto   Dor no contar con  los  elenientos  básicos v  necesarios  Dara  constituirio.  De  igual
forma,  no existen facultades y atribuciones en lo que respecta a este Sujeto Obligado, qi®
la Ley Orgánica de los Municipios del  Estado de Tabasco,  les confiere a los Ayuntamientos
del  Estado  de  Tabasco,  ni  de  las  atribuciones  que  les  confiere  el  título  cuarto,  de  dicho
ordenamiento   legal;    ni    en    lo   particular,    las   atribuciorms   que   el    Reglamento   de   la

á:mó:n#::#á:a¥J;','%;fooqt:::w:#+#a,:,eLT:á;r#e:.qáeH'#::r#Hma#óum,r%m#:
lncompetente  para  cohocer del  requerimiento  planteado  por eL paTticular en  la  solicitud  de
acceso a la información,  identmcada con el número de folio 271473800040623 .--------------

Para  mayor  abundamiento,   Se  inserta  la  estructura  orgánica  del   H.  Ayuntamiento  de
Centro,  donde se puede apreciar las áreas que la integran,+ y que ninguna guarda relación
con  la  porción  de  la  solicitud  de  acceso  a  la  información  antes  referida,  misma  que  se
encuentra  contenida  en  el  artículo  29  del  Regíamento de  la  Administración  Pública  del
Municipio   de   Centro,   Tabasco,    publicado   en   el   Pórtal   de   Transparencia   de   este
Ay u n ta m i e nto d e Ce ntro .-------------------------------------------------------------------------------------

"...Artículo  29.-Para  el  estudp,  píaneación  y  despacho  de  los  diversos  asuntos  de  la

Administración  Pública  Municipal,  él  Presidente  Municipal  se  auxiliará  de  las  sigujentes
unidades  de   apoyo,   dependencias  y  órganos  desconcentrados  y  en  su   caso,   de  los
organismos para municipales que se constituyeren:

Prolongación de  Paseo Tabasco  número  1401,  Colonia Tabasco 2000;  C.P.  86035.
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1.-ADMINISTRACIÓN  PÚBLICA CENTFUL]ZADA:

1.    PRESIDENCIA.
a)     Secretaría  particular.
b)     Secretaría Técnica.

2.    UNIDADES DEAPOYO
a)       Coordinación de proyectos Estratégicos y vinculación.
b)        Coordinación de lnformación.
c)        Coordinación de Modernización  e  lnnovación.
d)        Coordinación de Desarrollo  político.
e)       Coordinación desalud.
f)         Coordinación de Transparencia y Acceso a la lnformación  pública.
g)        Archivo General  Municipal
h)        Autoridad  Municipal de  Mejora  Regulatoria.

3.  DEPENDENCIAS
I         Secretaría del Ayuntamiento.

11.         Dirección  de  Finanzas.
111.         Dirección  de  programación.
lv.        Contra[oría  Municípal.
V.        Dirección de  Desarrollo.

Vl.        Dirección de Fomento'Económico y Turismo.
Vll.        Dirección de obras,  Ordenamiento Territorial y servicios Municipales.
Vlll.        Dirección de Educación,  Cultura y  Recreación.

lx.        Dirección de Administración.
X.        Dirección de Asuntos Jurídicos.

Xl.        Dirección ,de Atención ciudadana.
Xll.        Dirección'de Atención a  las Mujeres.
Xlll.        Dirección deAsuntos  lndígenas.
XIV.        Dirección de protección Ambiental y Desarrollo sustentable.
XV.        Coordinación de protección civil.

11.-ADMINISTFUCIÓN  PÚBLICA DESCONCEÑTRADA:
1.        Sis{ema Municipal  para el  Desarrollo  lntegral de la  Familia.
2.        Coordinación de Limpia y Reco`lección de Residuos sólidos.
3.        Si-stema de Agua y saneamiento (SAS).
4.        Instituto de planeación y  Desarrollo  urbano  (lMPLAN).
5         lnstituto  Municipal  de  la  Juventud  y  el  Deporte  de  centro  (lNMUJDEC)."

.„.(Sic)---------------------------------.--.--.--.-..--.---------_-----_----_----------------

Para mejor proveer se inserta imagen de la ruta de acceso a la publicación del Reglamento
mencionado en el  Por[al de Transparencia de este H. Ayuntamiento de Centro:

Prolongación de  Paseo Tabasco número  1401,  Colonia Tabasco 2000;  C.P.  86035.
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Sirve de apoyo,  la jurisprudencia XX.2°,  J/24 publicada bajo el número de registro  168124,
Tomo XXIX, enero de 2009, del Semanario Judicial de la  Federación y su Gaceta,  Novena
Epoca,  cuvo  rubro  reza;   HECHO  NOTORIO.  LO  CONSTITUYEN  LOS  .DATOS  QUE
ÁPARECÉN EN LAS PÁGINAS ELECTRÓNICAS OFICIALES QUE LOS óRGANOS DE
GOBIERNO UTILIZAN PARA PONER A DISPOSIclóN DEL PÚBLICO, ENTRE OTROS
SERVICIOS,    LA    DESCRIPclóN    DE   SUS    PLAZAS,    EL   DIRECTORIO   DE   SUS
EMPLlflDOS 0 EL ESTADO QUE GUARDAN SUS EXPEDIENTES Y, POR ELLO, ES
VÁLIDO   QUE   SE   INVOQUEN   DE   OFICIO   PARA   RESOLVER   UN   ASUNTO   EN
PARTICULAR.  Los  datos  que  aparecen  en  las  páginas  electrónicas  oficiales  que  los
órganos de gobierno utilizan  para  poner a disposició; del público,  entre otros servicios,  Ia
descripción  de  sus  piazas,  ei  directorio  de sus  empieádos cy ei  estado  que guardan  sus
expedientes,  constüuyen  un  hecho  notorio  que  pugde  invocarse  por  los  tribunales,  en
términos  del  artículo  88  del  Código  Federal  de, Procedimientos  Civiles,   de  aplicación
supletoria a la Ley de Amparo;  porque la información generada o comunicada por esa vía
forma   parte  del  sistema   mundial  de  diéemíhación  y  obtención  de  datos  denominada
"internet",  del  cual  puede  obtenerse,  por  ejemplo,  el  nombre  de  un  servidor  público,  el

organigrama de  una  institución,  así  como el  sentido de sus  resoluciones;  de  ahí  que  sea
v,aá'%;vg:eu:osasóurgn3onoesnJupr:Sri::Cu;:o,na#ESGinuvNo3gnTEfiBoufiNCXL'ocPouLbÉ%a,dAODeon3geLmvfigÉsp|aMrs
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Pérez.  Amparo directo 355/2008.16 de octubre de 2008.  Unanimidad  de votos.  Ponente:
Antonio  Artemio  Maldonado  Cruz,  secretario  de  tribunal  autorizado  por  la  Comisión  de
Carrera Judicial  del  Consejo  de la  Judicatura  Federal  para  desempeñar las funciones  de
Magistrado. Secretario:  Rolando Meza Camacho. Amparo directo 968n007. 23 de octubre
de 2008. Unanimidad de votos. Ponente: Marta Olivia Tello Acuña. Secretaria: Elvia Aguilar
Moreno.----------------------------------------------~-~~-~------~---------------~---__-__

V.-De   confomidad   con   los   artículos   6,   apartado  A   16  segundo   párrafo   115   de   la
Constjtiición Política de los Estados Unidos Mexicanos; 4° bis y 6 de la Constitución Política
del  Estado  Libre  y  Soberano  de  Tabasco;  29  de  la  Ley  Orgánica  de  los  Municipios  del
Estado de Tabasco;  43,  44 fracción  1 y 11,  de  la  Ley General de Transparencia y Acceso a
la  lnformación  Pública,  6 párrafo tercero,17 párrafo segundo, 47, 48 fracciones 1 y  11, y  142
de  la  Ley de Transparencia  y Acceso  a  la  lnformación  Pública  del  Estado  de  Tabasco;  y
Reglamento   de   la  Administración   Pública  del   Municipio   de   Centro,   Tabasco,   procede
confirmar la Notoria lncompetencia de este H. Ayuntamíento de Centro para conocer de
la   solicitud   de   información   con    número   de   folio   271
co n s.i de ra nd o 111  de ésta Acta .---------- ___--_ --............... ____..LL______.___ ...........................

Vl.- Por lo antes expuesto y fundado,  después del  análisis de  la documental  remitida por
lá Coordinadora de Transparericia y Acceso a la lnformación, señalada en el consklerando
111  de  la  presente  Acta,  este  Órgano  Colegiado  mediante  el  voto  por  unanimidad  de  sus
i nteg ra ntes  res u e lve : ------------ : ---------------------------------------------------------------------------

PRIMERO. -Se CONFIRMA aue al 11. Avuntamiento de Centro,  no le comesponde conocer
cle  la  solicitud  de  información,  con  número  de  fiolio  271473800040623.  relativa  a.  "En  el
marco de  la  implementación  del  lvlodelo  Nacional  de  Policía y Justicia  Cívica de la
actual administración,+se solicita la súuiente información del mLihicipio de Centro:
1. Salario de los polk:Ías municipales, desde el más alto hasta el salario mínimo

::Lnoc=##,ad¥!5:#;i=F:ru:Fc:pa,es
4.  Tipos  de jomadas  laborales  más  frecuentes  eh  la  corporación  (por ejemplo,  8

55?¿rarisi=yt2rgtú2ht;%2o4b¿2í#24ú;24e+ika7CX:r#i#t°ti'áad
7. ¿Se cuenta con comedor en la corpoTación?

:.eS§Fuéf:e¿#T{;;[Í:nd¡ac%y:pgoE:y¡:íóg¡copan,ospo,riías7encasodeserafirmat¡vo,
Favor de adjuntar respaldo de lainformación
Medio de notificación Electrónico a través del sistema de solicitudes de acceso a la
infomación    de    la    PNT"     T..(Sic).     Por    lo    qué    se     DECLARA     LA     NOTORIA
INCOMPETENCIA.  Dara  conocer  de  la  misma.  en  consecuencia,  se  deberá  emftir  el

##j:::::|fe'.¥,eq:e=':£#rpsa#&#i%t#'#%Egno®stTadft:
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resoMó    CONFIRMAR    aue    el    H.    Avuntamiento    de    Centro.    es    NOTORIAIVIENTE
INCOMPETENTE para conocer de la solicitud con número folio 271473800040623. -

SEGUNDO.  - Se  instruye  a  la Titular de  la  Coordinación  de Transparencia  y Acceso  a  la
lnformación  Pública  del   H.  Ayuntamiento  de  Centro,   haga  entrega  al  solicitante,  de  la

presente acta y del Acuerdo de Notoria lncompetencia, mismos que deberán ser notificados
a través del medio que para tales efectos señaló en su solicitud de información .-------------

TERCERO.  -  Publíquese  la  presente  acta  en  el  Portal  de  Transparencia  de  este  Sujeto
Obligado.---------------------------------------------------------------------------------------------------------

6.-Asuntos Generales. - No habiendo asuntos generales que tratar,  se procede a desahogar
e l  s i g u i e nte pu nto .----------------------------------------------------- ______-_ .--- _---_ ..............................

7.-Clausura de la Sesión. -Cumpliendo el objetjvo de la presente reunión y agotado el orden
del  día,  se  procedió a  clausurar la  reunión  extraordinaria del  Comité  de Transparencía  del  H.
Ayuntamiento  Constitucional  de  Centro,  Tabasco,  siendo  las  trece  horas,  de  la  fecha  de  su
inicio,  firmando la  presente acta al  margen y al  calce quienes en ella  intervinieron .----------------

lntegrantes del Comité de Transparencia de] H. Ayuntamiento Constitucional

Prolongación de Paseo Tabasco número  1401,  Colonia Tabasco 2000; C.P.  86035.
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Exped iente: COTAIP/0406/2023
Folio  PNT:  271473800040623

Acuerdo de Notoria lncompetencia COTAIP/0484-271473800040623

CUENTA:  En cumplimiento a  la  resolución emitida en Sesk5n  Extraordinaria CT/104/2023
de   fecha   cuatro   de   octubre   de   dos   mil   veintitrés,   en   la   que   este   Comfté   de
Transparencia   del   H.   Ayuntamiento   Constitucional   del   Municipio   de   Centro,   resolvió:
"PF«MERO.  -  Se  CONFIRMA  aue  al   H,  Avuntamiento  de  Centro`   no  le  corresDonde

conocer de la solicítud de infomación. con  número de folio 271473800040623. relativa a..
"En el marco de la implementación del Modelo Nacional de Policía y JusticLa Cívica

de  la  actual  administración,  se  solicita  la  siguiente  información  del  municipio  de
Centro:
1. Salario de los policías municipales, desde el más alto hasta el salariomínimo+_ __
2. lncremento salarial percibido por año
3. Horario laboral de los policías municipales            `
4.  Tipos  de jomadas  laborales  más  frecuentes  en  la  corporación  (por ejemplo,  8
horas,12X12,12X24, 24X24, 24X48, acuartelamiento)
6. ¿Hay algún pago por horas extras?Adjuntar cantidad
7. ¿Se cuenta con comedor en la córporación?
8.  ¿Se cuenta con apoyo psicok5gico para los policías? en caso de ser afirmativo,
¿en qué consiste dicho apoyo?
Favor de adjuntar respaldo de la información
Medio de notificación Electfónico a través del sistema de solicitudes de acceso a la

:Ñf:o-Mapc#nENáoLA.hD.:To'not;(,s:!.,ap:rbk.qeunem#j5:#,Fu"dTberiN?:omTá

á;cuTe:Tnos3:=ns#T:Lme#ec=a',::Li:sfrpsa#jo,#|i:-g::j#%%Tasm®á#£
resoMÓ    CONF]RMAR   aue    el    H.    Avuntamíento    de   Centro,    es    NOTORIAMENTE

{g%3rcopnELEJ:::épnaúre#ro=arní#¥!',¥Zdfm#¡á#}F4?3?#:°;r2::£:3,8;\#?t%3á":.,.á
Ley General de Transparencia y Acceso a,ki+ lnformación  Pública,  3 fracción  lv,  6, 47, 48
fracciones 1,11 y VlllrY 142 de  la  Ley de Tfans'parencia y Acceso a  b  lnfomación  Pública
del Estado de Tabasco, procédase a emitir él correspondiente acuerdo .------------- Cor"te.

ACUERDO

H.  AYUNTAMIENTO  DE  CENTRO,  COMITÉ  DE TFUNSPARENCIA  Y ACCESO  A  LA
INFORMACIÓN  PÚBLICA;  VILLAHERIVIOSA,  TABASCO,  A  CUATR0  DE  0CTUBRE
D E  DOS M I L VE I NT IT RÉS .------------------------------------ ~ ----------------------------------------

Prolongación de Paseo Tabasco número  1401,  Colonia Tabasco 20m;  C.P.  86035.
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Vistos:  la cuenta que antecede se acuerda: ----------------------------------------------------------

PRIMERO.   -  Vía   eLectrónica,   se   recibió   solícitud   de   infomación,   bajo   los  siguéntes
téminos:
"En el marco de la implementación del Modelo Nacional de Policía y Justicia Cívica

de  la  actual  administración,  se  solicita  la  siguiente  información  del  municipio  de
Centro:

1. Salario de los policías municipales, desde el más alto hasta el salario mínimo
2. lncremento salarial percibido por año
3. Horario laboral de los policías municipales
4. Tipos de jomadas laborales más frecuentes en la corporación (por ejemplo, 8
horas,12X12,12X24, 24X24, 24X48, acuartelamiento)
6. ¿Hay algún pago por horas extras? Adjuntar cantidad
7. ¿Se cuenta con comedor en la corporación?
8.   ¿Se   cuenta   con   apoyo   psicológico   para   los   policías?  en   caso   de  ser
afirmativo, ¿en qué consiste dicho apoyo?
Favor de adjuntar respaldo de la información

Medio de notificación Electrónico a través del sistema de solic     des de acceso a la
infomación    de    la    PNT"     ...(Sic).     Por    lo,que`    se     DECLARA    LA    NOTORIA
INCOMPETENCIA.  Dara  conocer  de  la  misma.  en  consecuencia,  se  deberá  emftir  el
Acuerdo correspondiente el cual deberá ,estár suscrito por los que integramos este Comité
de Transparencia, en el que se informe a  la parte solicftante que este Óraano Coleaiado
resolvió    CONFIRMAR   aue   el    H.    Avuntamiento    de    Centro.    es    NOTORIAMENTE
lNCOMPETENTE
...(Sic).

para   conocer  de   la   solicitud   con   número  folio  271473800040623"

SEGUNDO.i Con fundamento en el artíulo 115 de ka Constjtución  Polítiéa de los Estados
Unidos  Mexicanos,  64  y  65  de  la  Constitución  Política  del  Esta`do  Libre  y  Soberano  de
Tabasco,  la  Ley Orgánica de los  Municipios del  Estado de Tabasco, 23, 24 fracción  1, 43,
44  fraccón  1  y  11  y  136  de  la  Ley  General  de  Tranüarencia  y Acceso  a  la  lnformación

:#'a3##i:L'¥¿:h43úfí#d¥EnLi¿'o'`dyév+'':b:sT£ig:':aL£ydde:Támnnosdp:|::ga¥
interesado que en Sesión Extraordinaria CT/104/2023. el Comfté de TransDarencia de este

3á::6%b;#úbítúJuaiid=#tosé:ehf*aatibduaFt:;esdeq,::Á:#:mc:::.md:nf
estructura orgánica cle este H. Ayuntamiento y se determina que este Sujeto Oblúado £§
Notoriamente lncomDetente Dara conocer de la citada solicitud de información. --

En cxJnsecuencia,  el Comfté de Trahsparencia resoMÓ por mayoria de votos:  ---------------

"PRIMERO.  -Se CONFIRMA ue  al  H.  A untamiento de  Centro no  le corres
conocer de ki solicitud de infórmación. cx)n número de folio 271473800040623. relativa
a.. "En el marco de la implementación del Modelo Nacional de Policía y Justicia

F+olongación de Paseo l-abasco número  1401,  Colonb Tabasco 2000,  C.P.  86035.
Tel.  (993) 310 32 32    www.villaherm)sa.aob.mx
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Cívica   de   la   actual   administración,  se  solicita   la  siguiente   información   del
municipio de Centro:
1. Salario de los policías municipales, desde el más alto hasta el salario mínimo
2.  lncremento salarial  percibido por año
3. Horario laboral de los policias municipales
4. Tipos de jornadas laborales más frecuentes en la corporación (por ejemplo, 8
horas,12X12,12X24, 24X24, 24X48, acuartelamiento)
6. ¿Hay algún pago por horas extras? Adjuntar cantidad
7. ¿Se cuenta con comedor en la corporación?
8.   ¿Se   cuenta   con   apoyo   psicológico   para   los   policías?  en   caso   de  ser
afirmativo, ¿en qué consiste dicho apoyo?
Favor de adjuntar respaldo de la información
Medio de notificación Electrónico a través del sistema de solicitudes de acceso
a   la   información   de  la   PNT"   ...(Sic).   Por  lo  que  se
lNCOIVIPETENCIA ara conocer de la misma

DECLAFLA   LA   NOTORIA
en consecuencia, se deberá emitir el

é#en¥decoT#ns?3::bn:t:,:'n=,a:u=::t\:s+ti::#:e?:;,1::áq.rúe#ege:bmtios#£
Coleaiado     resoMÓ    CONFIRMAR    aue     el     H.    AvuntaTniento    de     Centro.     es
NOTORIAMENTE  INCOMPETENTE  para  conoce+  de  la  solicitud  con  número  fol.io
271473800040623.

SEGUNDO. -Se instruye a la Titular de la Coordinación de Transparencia y Acceso a
la  lnformación  Pública del  H. Ayuntamíento de Centro,  haga entrega  al solicitante,  de
la  presente acta  y del Acuerdo de  Notoria  lncompetencia,  mismos que  deberán  ser
notificados  a  través  del  medio  que  para  tales  efectos  señaló  en  su  solicitud  de
información."  :. . (Sic) .-----------------------------------------------------------------------------------

TERCERO. - En  cu~,mplimiehto a dicho resolutivo se adjunta el Acta emitída  por el Comité
de Transparencia, en su Sesión Extraordinaria CT/104/2023, de fecha cuatro de octubre
de dos mil veintitrés, constante de once (11) fojas útiles pa'ra efectos de que forme pahe
i nteg ra nte d e l p rese nte acu e rd o .-------------------------------- : -----------------------------------------

CUARTO.  De  igual forma,  hágasele de su conocimiento,  que para asuntos posteriores y
en  caso  de  requerir  apoyo  para  realizar  la  consulta  de  su  interés,  puede  acudir  a  la
Coordinación  de  Transparencia  y  Acceso  a  la   lnformación   Pública,   ubicada  en  Calle
Retorno Vía 5 Edificio N° 105, 2° piso, Col. Tabasco 2000, Código Postal 86035, en horario
de  08:00  a  16:00  horas,  de  lunes a  viernes,  en  días  hábiles,  en  donde  con  gusto  se  le
brindará  la atención  necesaria  para garantizar el ejercicio de  su derecho de  acceso a  la
información.---------------------------------------------------------------------------------------------------

QUINTO.    Hágase  saber al  solicitante,  que  de  conformidad  con  los  artículos  142,143  y
144  de  la  Ley  General  de  Transparencia  y Acceso  a  la  lnformación  Pública,148,149  y
150 de la Ley de Transparencia y Acceso a la lnformación Pública del Estado de Tabasco,
puede  interponer  por sÍ  misma  o  a  través  de    representante  legal,  recurso  de  revisión

Prolongacíón de Paseo Tabasco número  1401,  Colonia Tabasco 2000;  C.P. 86035.
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dentro  de  los quince días  hábiles siguientes a  la  notificación  del  presente  acuerdo,  ante
el  lnstituto Tabasqueño de Transparencia y Acceso a  la  lnformación  Pública,  en  el  caso
de no estar conforme con este acuerdo .----------------------------------------------------------------

SEXTO.  En  términos  de  lo  dispuesto  en  los  artículos  45,   136  de  la   Ley  General  de
Transparencia y Acceso  a  la  lnformación  Pública;  50,132,133,139 y  142  de  la  Ley de
Transparencia y Acceso  a  la  lnformación  Pública  del  Estado  de Tabasco,  notifíquese  al
interesado   vía   electrónica   por   la   Plataforma   Nacional   de   Transparencia,   insertando
íntegramente el presente proveído y acompañado del Acta de Comité CT/104/2023 .------

SÉPTIMO.   Remítase  copia  de  este  acuerdo  al  Titular  del  Sujeto  Obligado  y  en  su
oportunidad,  archívese el  presente asunto como total y legalmente concluido .--------------

AsÍ  lo  acordaron,  mandan  y  firman  por  unanimidad  de  votos  los  integrantes  del
Comité  de  Transparencia,  en  la  Ciudad  de  Villahermosa,  Capital  del  Estado  de
Tabasco, a cuatro de octubre de dos mil veintitrés .----------------------------- i ---------------

lntegrantes del Comité de Transparencia del H. Ayuntamiento Constitucional
del Municipio de Centro, Tabasco.

M.D. ,Gonzaio Hernán Báiiinas Ceiorio
Director de Asuntos Jurídicos

Presidente

Prolongación  de  Paseo Tabasco  número  1401,  Colonia Tabasco 2000;  C.P.  86035.




